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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PÚBLICOS 383 

Fecha 

Señor 
Octavio Augusto Airaldi 
Contraloría General de la República 
Bruselas N° 1880. Asunción 

Quién suscribe, ~ bÚA$. ~8L~ !J)_, con C. 1. N° !!.c5!lltJ2 se dirige a usted con el 
propósito de remitir adjunto, la declaración jurada, conforme a las siguientes disposiciones legales: 

• Constitución Nacional. Art. 1040. De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas. Los funcionarios y los 
empleados públicos, incluyendo a los de elección popular, los de entidades estatales, binacionales, 
autárquicas, descentralizadas, y en general, quienes perciban remuneraciones permanentes del Estado, 
estarán obligados a prestar declaración jurada de bienes y rentas dentro de los (15) quince días de haber 
tomado posesión de su cargo y en igual término al cesar en el mismo. 

• Constitución Nacional. Art. 283°. De los Deberes y de las Atribuciones. Son Deberes y Atribuciones del 
Contralor General de la República: Ine. 6) La recepción de las declaraciones juradas de bienes de los 
funcionarios públicos, así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes 
sobre la correspondencia entre tales declaraciones, prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que 
los aludidos funcionarios formulen al cesar de ellos; 

• Ley N° 276/94 Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República. DEBERES y 
ATRIBUCIONES. Art. 9°. Son deberes y atribuciones de la Contraloría General: Ine. f) La recepción de las 
declaraciones juradas de bienes de los funcionarios públicos, dentro de las garantías previstas en la 
Constitución Nacional, así como la formación de un Registro de las mismas, y la producción de 
dictámenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones prestadas al asumir los respectivos 
cargos, y las que el funcionario público formule al cesar en el cargo; suministrará los informes contenidos 
en el Registro a pedida expreso del Poder Ejecutivo, de cualquiera de las Cámaras del Congreso Nacional, 
del Fiscal General del Estado, del Procurador General de la República, de la Comisión Bicameral de 
Investigación de Ilícitos y del Organismo jurisdiccional competente; 

• RESOLUCION CGR W 1222/06 POR LA CUAL SE DISPONE LOS TÉRMINOS DEL FORMULARIO OFICIAL A 
SER UTILIZADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS ... 

• Estado Patrimonial. Los montos deberán ser consignados en la moneda oficial de la Rca. del Paraguay al 
día de la declaración. 

Los datos consignados en el formulario CGR, son correctos, no omiten dato alguno que deba contener y son fiel 

Nombres y apellidos del declarante Fecha 

MESA DE ENTRA'JAS -------_._-_.-- 
EXPEDIENTE .CG1it,.N~ .. 3.8.1 .. 5 Hora lk.~~. 
Cantidad de Fojas .. 3.{7Íi0~U08··"············"··"""· 
Asunción, 2 2 .. MAYo. .. 
Encargada/o . . . 
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ESCRIBANO CARMEN FIGUEREDO DE SOTO Cerunco que el p ........ lto 

1. 

LOCAUDAD doe ......... lto ..... rOil10P' •. SAN LORENZO . ne' de' orlOln_l " 

DIRECCION STO. SILVA NO 823 CI MCAL. EST:tGA~~uelte ~ e 'S!o{o 
REGISTRO 1092 NOTARIA Y ESC':>I~ f!~t:J8L1CA ' ReWf .' ,. 

'. Sgto. Silva 3 - 1.i~.: 575.590 
/San Lorenzo -1'~raguaY 

MANIFESTACIUN VE BIENES UUE HACE EL SEÑOR PEDHCl ELJAS'L08LEIN SAUCEDO. -_. 

ESCRITURA NUMERO; SIErE.-· En la ciudad de San Lar-enza, República' del 
..- 

Paraguay, el 105 seis dí,}s del mes de 'febrero del año dos mil cuatro, 
- 

ante mí. CARMEN FIGUEREDO D'- sin n, No I.a r í a y Escr'ibana Pública, TitUlar '- 

del Reqistro Nru. 1.092. CUfllvar€?r.e el ~eñol' PEDFtO ELlAS l::D8LEIN SAUCEDO, 

paraguayo, casado, QU.l en a O"CUl. 'la 1den·tJ.dad per's()nal con la Cédu]3 de 

Iden lidad Nru. 1. t:;r}.19/, domÍcil.tado en la Ci:.\sa de la calle 
<, 

No. casi c ump l í ó con la leyes per'sonales, mayor 
- 

\ 
edad.\. hábil:; de doy fé.- Y f~ .l Comp ar ec ien te, OICE: Que d 10s\ efectos 

--- 

del cumplimiento de lo establecido en la Ley NQ 1.626/00, vi'ene por este 
- ---- --- 

acto a dejar constanci.a No t.H·ícd bajo FE DE JUHAMENTO de los - 8.i-e'nes que 
- - ------ _ 

posee el la fecha, y que 50n los s ruu i eri t e s e ESTADO PATRIMO_,NIAL: 1.- 
-------- 

ACTIVOS: el. ) EFECTIVO EN CAJA: ***. - DEPOSITO 8ANCARIO- Detalle: 
_ . - ._- 

Cooperativa MERCADO 11 Ltda. Caja ele Ahorro. (G5. 5.000.000.,) CINCO 

) 
MILLONES DE GUARANIES; Couue r a t í va SANTlSIMO REDENTOR. Caja de Ahorro. _----_ 
(65. 2.000.000.-) DOS MILLONES DE GUARANJES; Cooper-ativa CHACO SUR 

--- -----_._- 

L td a , Caja de Ahano. (Gs. J e- 800 .000 _ - ) TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
.- 

GUARANIES.- b , ) CUENTAS A COBHAR - Detall e: ***.- c. ) INMUEBL.ES: 

Inmueble ubicado en el Oístrlt.o de SAN lORENlo. Cti.\.C1.e.Nro. 27.0355.21. 

Valor Terreno: (6s. 50.000.000. - ) ; V<\lor COIlS tr uc c í ón r (Gs. 350.000.000.- 
_- 

) , Valor Total;(Gs. 1I00.000.000) CUMROCIENlOS MILLONES DE GUARAN 1 ES .. _ 
) 

d. ) VEHICULO- Tlpo: rtu tomov i 1, Marca: TOYOTA, Tipo CORONA, Motor- Nro. 

, V.llor: (G5. 30.000.000. -- ) TREINlA MILLONES DE GUARAN 1 ES • - e. 

) MUEBLES: ***.- f.) ACCIONES/INVERSIONES: Aportes de Socios COOP~ (Gs. 

10.S00.000.-) DIEZ MJLLONES QUINIENTOS MIL GUARANIES.- G. )\ orROS 
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ACTIVOS: (Equipo de Aire Acondicionado, t.orupu tado'- Per'sona 11 Impresor-a 

HP EPSON, Escritorios y Equipos de Of i c í n a ; Embclr"CdCión) V,.\luados en (G5. 

~ 
26.200.000.-) VEINTE Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS ni L GUARANIES.- TOTAL 

ACTIVO: (Gs. 476 • 500 • 000 . ,- ) CUA n·we 1 ENTOE¡ SETENTA y SEIS MILLONES 
\ 

QUINIENTOS MIL GUA~ANIES.- 2.- PASIVO: Cuen 'las a P.)t}<H' -' Detalle: a. 

Cooperativa MERCADO 4, a 1(Un) ai,o de PI ,\ z o : (G5. ,~O. 000 ~ 000. ,- ) TREINrA 
I 

MILLONE,S DE GUARANIES.- b. " - ~jANfISIMO r{I·. DEN1 OR , 1 (Un\) año Coooe r a t i ve a 

de Plazo: (G5. 8.500.000. - ) OCIiO MILLONES QUINIENfUS M(L GUAH(-'lN I ES • - c. 

) CONSTRUCCION, a l(Uni año de PI.,uo; ( C;fJ • 25.000.000. + ) VEINTE y CINCO 

MILLONES DE GUARANIES. _. TOTAL PASIVO; (G5. 63.500.000.-) SESENTA y 

TRES MILLONES QUINIENTOS MIL GIJARANIES.- 3. - HESUMEN; TOTAL ACTIVO: ( 

/ 
lis. Q76.500.000.-) CUATROC):ENTOS SE rENTA y srrs MILLONES QUINIENTOS MIL 

GUARANIES.- TOTAL PASIVO: (Gs. 6 S .300.000 . - ) SESLNTA y TRES MILLONES 

QUINIENTOS MIL GUARA N 1 ES. - PATHlMONIO NETO: (Gs. 1113.000.000. + I 

CUATROCIENTOS TRECE MILLONES DE GU{\RANIU,;. - 4." DeTALLE VE INGRESOS: 

Honorarios: (Gs. 3.500.000. - ) TRES MILLONE!.) QUINIENTOS MIL GUAHANIES.- 

Otros Ingresos: (Gs. 8.000.000. -- ) OCHO rJILLONES DE GUAI~AN 1 ES. - TOTAL 

DE INGRESOS: (Gs. 11.500.000.-) ONCE MILLONE!; QUINiENTOS MIL GUARAN I ES •. - 
. 

PROSIGUE DICIENDO, el CompareLiente: Que la pr-es nte murli f e s t.a c r ón la 
, 

formula para dar cumplimiento a 10 requerido por 1 Ll COll tl~a loria General 

i 
del Estado, habIda cuenta de su nombr-anl1.en lo como MIEt-1BRU DEL CONSEJO 

~ 
DIRECTIVO del INSTITUTO NACIONAL DE COOPEHATIVISMO (INCOOP) , y para todo 

lo que hubiere lugar en der-echo .-' LEIDA por' la aulorizante, se 

ratifica, la acepta, y la su s cr í be de todu lo cUdl y del contenidu de 

esta escritura, y de haber- reci.bido personalmente la deLlar'aclon de 
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